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El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilív
zada por el COllce,sionHrio no exceda en ningun caso del que se
autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras -e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneracíone.<:; y gasto.'> que por dichoo conceptos se originen,
con arreglo a las dL"iposíciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del conceslonaTio, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de esta3
condicione-s, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este neta la Direcdón Gen¡;>ral.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico ne<:esarios para hts obras- Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6,a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que-
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con ind('pen+
denda de aquéJIa.

7 & La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime convenIente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir d€ la fecha de levanta..miento del
acta de reconocimiento final, sin perjuiCio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sU..<;tituir las servidumbres existenie.<;.

9.3, Esta conce,sión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del períOdo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en esE' periodo,
lo cual Se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Guadiana al Alcalde de Villarejo de Fuentes, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
eU:1lQuier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Púb:icas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do·
minado.s en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 3. integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Qu-eda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como E'n la explotadón, las dispDsiciones de la Ley
de Pesca Fluviai. para conservación de las especies.

14. El depó...c;ito constituido quedará como fianza a responder
del (UmpJimjHüo de estas condiciones y será devuelto despup...5
de -'-'el' aprobada el acta de reconoC"imiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 10
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gacetm> del i9) sob:-e preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incun1Plimiento de estas
condiciones y en 10.5 caso.s previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose 3.{Juella, según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cump'.ímiento de las disposiciones
vigentes.

. M~drid, 28 de abril de 1971.-El Directo' gpneral. P. D .. el Co
mISarIO de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que Se hace pública la autcrización
otorgada a la Hermandad Sindical de Labradore:>
y Ganaderos de Villar de Caitas (Cuenca) para eJecu
tar obras de limpieza y encauzamiento del río Zán
cara.

. D~n Andrés Góme?, Escobar, Presidente de la Hermandad
SllldlC.al de Labra,dores y Ganaderos de Villar de Cana.." (Cuenca),
ha SOliCItadO autorización para ejecutar obras de limpieza y encau
zamiento ,del rio Zancara, en un tramo que se desarrolla a lo
largo del término municipal de aquel nombre y en el de Villarejo
de Fuente;s (Cuenca), al objeto de sanear 800 hectáreas de la ¡

vega de dICho rio, y este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Hermandad Sindical de Labradores V Ganaderos

de Villar de Cañas (Cuenca) para ejecutar obras -de limp:eza
y encauzamiento del río Záncara, en el tramo comprendido en
los términos municipales de Villar de Canas y de Villarejo de
Fuentes, ambos de la provincia de Cuenca, legalizando la parte
d~ la" obras ya ejecutadas, con sujeción a las siguientes condi·
Clones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Cuenca, marzo de 1967, por el Ingeniero

de Caminos don Francisco Gennán García Rosales, con un presu
puesto de ejecución material de 3.241.940,68 pesetas, con las modi
ficaciones recogidas en el informe susaito en Cuenca en 28 de
julio de 1968, por el Ingeniero de Caminos don Arturo Sánchez
Martorell, y en cuanto no resulte modificado por las presentes
condiciones. Las modificaciones de deta.He que se pretendan intro
ducir podrán ser autorizadas por la COmisaría de Aguas del
Guadiana, .'üempre que no se olterfln las caracteristicas esen
c:iales de la. autoriZación, lo cual implicaría la tramitación de
nuevo expediente.

2.,t La Entida.d concesionaria queda obligada a realizar los
debidos acoplamientos de sección y rasantes con el cauce actual
en los puntos de origen y 't~rminación de la...:; obras, para facili
tar el paso de las aguas. El cauce será revestido en el punto
qUe se construya el puente proyectado y en los tramos inmediatos
de aguas arriba y abajo de cinco metros de longitud.

3." Lfl.s obras deberún quedar terminadas en el plazo de un
año, .contado a partir de la fecha de pubiícación de esta autori
za-ción en el «Boletín Oficial del Estado».

4.'l. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto duraat.e la construcción como durante la explot.ación de
las mismas. quedani a cargo de la comL3aría de Aguas del
Guadiana., .siendo de eucnta de la. Entidad concesionaria las remu
neraciones y ga.stos que por dichos conceptos se origi.nen, con
sujeción a las disposicionea que le sean aplicables, y en especial
al Decreto número 140, de 4 de f{)brero de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. una
Vt'Z terminados, y previo a.viso de la. Entidad concesionaria, se
procederá a i>U reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero en quien delegue, levantúndose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones. sin cuyo requisito no se
entenderá vúlida la autorización

5.a Se concede autorización para la ocupación de los terrenoS
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbre!; legal€s, podrán ser d-ecretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autori7.ación.

6.'" Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercúro, a titulo precario, quedando
obligada la Entidad concesionaria a modificar por su parte las
obras cuando la Administración lo ordene por interés general,
sin derecho 3. indemnización alguna..

7." La Entidad concesionaria será responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privado:;, como consecuencia de las obras aut.onzadas, quedando
obligada a su indemnización.

8." La Entidad concesionaria queda obl1gada al cumplimi~nto
de las disposiciones vigentes o que SE' dicten e~ lo sucesivo rela~i
vas a la industria nacional, contrato y aCCIdentes del trabajO
y demá.,> de caráct.er social.

9.;\ Queda prohibido el establecimiento dentro del caUCe .de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cualqUIel
otro elemento que pudiera representar un ?bst::í.culo al .libre .curso
de las aguas, siendo responsable la EntIdad conre,slOna~Ia de
ios males que pudieran seguir.:e por ~sta causa, con .1l~otIVo .~e
las obras, y de su cuenta los trabajOS QUe la Adlmms~:'aclOn
ordene realizar para mant.ener la capacidad de desague de-l
C{lUce en el tramo afectado.

10. La Entidad cDncesionaria queda obligada a cumplír, tanto
durante el periodo de construcción como ~n el de explotaei??-,
las· disposiciones de la Ley de Pesca FlUVial para conservaclOn
de las espe~ies.

11. La Entidad ooncesionaria conservará las obras en perfecto
e..-.tado y procederá sistem:\ticamente a la limpieza del cauce
para mantener su capacidad de desagüe. .

12. Esta autorización no faculta pOr si sola pa~a ejecutar
obras en wna de servidumbre de ca.rreteras, ferrocarriles o cana
les del Estado, por lo que la Entidad conceionaria habrá de
obtener la lec-esaria autorización de los organismos competentes
encargados de su poricía y e::cplü~~ción. . ..

13. Caducará e5ta autoflzaClOn pOr ll1CUmpllmIento de ~ual
quiera de estas condicione:; y auto-~iza7ión y en los caS<?s preViStos
en la.,> disDO-;;iciones vig-entes, declarandose la cadUCIdad, .~gun
los trámite:" seflalados en la Ley y Reglamento de Obras Punllcas.

Lo que ,'if: ha.ce público en cumplimiento de las di,s.posieiunes
vi"entrs.

"'Madrid, 25 dc mayo d-'" Hi71.--EI Director '!:f'n:~n:ti, pOr dele
ga.ción, el Comisario cenLrSI de AgUas, R UrbI.s-tondo.

R"-'SOLUCION de la Confederación Hidrográfica
d(,}, Pirineo Oriental en el expediente de eXprol)!(t
don forzosa por cansas de utilidad pública de los
bienIO::: y derechos afectados por las obras de la
-:.ona l'cgable del río Muga, primera zona, rnarVf3n
derecha, grupo número 5ü, azarbe entre acequws
Vilaberll'ón números 1 y l-b-l, 2.° Rarnala en tér
mino municipal de Cabanas.

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1968 y en
cumplimiento del a~'tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del artículo 98
de la misma Ley, el Ingeniero Director qUe suscribe hace saber
por el presente anuncio que el día 21 de julio de 1971, a las
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onc~ horas, el Ingeniero representante de la Administración I
y el Perito de la misma, en unión del Alcalde o Concejal en
quien delegue, se personar{m en el Ayuntamiento de Cabanas
(Gerona) al objeto de, previo traslado sobre el propio terreno,

proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupaciún
de las fincas contenidas en la relación que seguidamente f'e
detalla. junto con los prop';etaorios y demús interesados que
concurran,

Número
de

Ol"den
Propidarios

Parcela.

Datos de Catastro

Polígono Término municipal

1
2
3
4
5
6

Esteban Ventós Fa
José Calsine Bardés
Nieves Gou Durán ...
Roberto Gimberl1at Pagés .,.,.
Jaime C!.enis Lagresa
José Moradell Font .. ,.

48
47
46
45
44
43

6
6
6
6
6
6

Cabana:s.
CabanffS.
CabanRS.
Cabana:s.,
Cabana:s.
Cabana;s,

Lo que se hace público por medío del presente anuncio para
que los prüpietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipiJka<los tm el artículo 52 de la misma Ley antes
cit::tda.

Barcelona. 22 de junio de 1971.--El Jng~niero Director, 
3871-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ele 9 de lebrero de 1971 por la que se autoriza
para funcionar como Centro especializado paTa el
Curso Preuniversitario al Centro femenino «Granes»,
de BarceloM, durante el bienio 1970~72.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Granes», situado en la calle P. de Gracia, 73,
de Barcelona, solicitando autorización para el funeiorutmíento eo
mo Centro especializado para el Curso Preuniversitario durante
el bienio 1970-72; ,

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(!{~oletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispo
SlClonesCünoordantes y -complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto:

Conceder al Centro femenino «Granes}), establecido en Bar
celona, calle P. de Gracia, 73, la autorización como Centro espe
cializado para el CUrso Preuniversitario, durante el bienio 197()"'72,
el cual funcionara bajo la dependencia académica del InstU,uto
Nacional de Enseñanza Media «Montserrat}), de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1971.-P, D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

TImo. Sr. Director generaJ. de Programación e Inversiones.

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se autoriza
para funcionar como Centro especializado para el
CUrso Prellniversitario al Centro «Academia Aries»
(masculino), de Madrid, durante el bienio 1970-7-2.

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Academia Aries», situado en la cane Núñez
de Ba.lboa, 10, de Madrid, solicitando autorización pan\, el fun
cionamiento como Centro especializado para el Curso Pl'-euniver
sitario, <..urante el bienio 1970-72;

Considerando Que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado)} del 8 de agosto), y demás dispo-
sicionesconcordantes y oomplementaria.<;,

Este Ministerio, en uso de las atribuc-iones que le son propias,
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Academia Aries», establecido
en Madrid en la calle Núñez de Balboa, 10, la autorización como
Centro especializado para el Curso Preuniversitario, durante el

bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia del Instituto
Nacional de Enseñanza Media {{San Isidro», de esta capital.

Lo digo n, V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
:Madríd, 9 de febrero de 197 l.-P. D." el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dil'ector g,,,:,nera.l de Pr{)zramación e Invet·siones.

ORDEiN de 31 de marzo de 1971 por la que se am
plían las enseiianzas que se cursan en la Eseuela
Sindical de Formación Profesional «Nuestra Seiiora
del Juncal», de Irún (Guípúzcoa).

Ilmo. $1'.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Sindical de Formación profesional «Nuestra Señora
del Juncal», de Irún (Guipúzooa), centro uo oficial reconocido,
en súplica de ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sid-o observa<ias las disposiciones
de la Orden d" 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Permanente
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial ha emi
tido Su informe en sentido favorabli'!,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela SindIcal de Formación Profesional
«Nuestra Senara del Juncah, de Irún (Guipúzcoa), qUe fueron
establecidas por Orden ministerial de 6 de sept~embre de 1964,
se consideren ampliadas en el grado de aprendIzaje, Rama de
Delineantes, especialidad de Delineante Industrial, y dejar pen
diente la de Delineante de la Construcción y Electrónico, hasta
tanto se estructuren los nuevo.<; planes de estudio de formación
profesiona1.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde aV.!.,
Madrid, 31 de marzo de 197L-P, D., el SubsecretarlO, Ricardo

Die~.

Ilmo. Sr. DirE'ctor general de Programacíón e Inversiones.

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la q~w se atribuyen
denominaciones a los Institutos Naetonales de Ba
chillerato que se mencionan,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por· Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 (<<Gaeeta» del 26), que regula las defiQmi
naciones de los Establecimientos oficiales de enseñanza, de acuer
do con las propuestas de los Claustros de P~'ofe:sores de los Ce~
tros correspondientes, y con el favorable lUforme del Consejo
Nacional de Educación, "

Este Ministerio ha dispuesto conceder a los Ill;stlt~tos NaclO
nales de Enseñanza Media las siguientes denommaclOnes:

1. Instituo Nacional de Enseñanza Media, femenino, «Rodri-
guez Moflino)}, de Badajaz, (femenino númer9 2), .

2. Instituto Nacional de Enseflanza MedIa, fememno, «Ga
briela Mistl'ah de Madrid (barrio VI de San BIas),

3. InstitutO Nacional de Ensefia-nza Media, mixto. «Sal?- Diego
de A1cahm, de Puerto del Rúsario, Fuerteventura (C~nar1as), .

4. Instituto Nacional de Enseflanza Media, femenmo, «CastI
lla)}, de Soria,

5. Instituto Nao-lonal de Enseñanza Media, mixto, «Suárez
de Figucroa), de Zafra (Badajoz),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.!.. .
Madrid, 17 de mayo de 197L-P. D., el Subsecretaria, RlCardo

Diez.

Dma. Sr. Director general de Programación e Inversiones.


